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Ooldht^R^ficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

AIITIGLIO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
O- b- g«) y su augusta Real familia 
continúan en esta Córte sin nove
dad en su imporlanle ¿alud.

GOBIERNO
¿e la provincia de Zaragoza.

Circtdar número ^Tj. .

HACIENDA.

Las Direcciones generales del Te
soro, y de Contabilidad de ¡a Ha
cienda pública, me dicen con fecha 
2o del actual lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á estas Direccio
nes generales en 12 del corriente, 
la Real orden que sigue:

limo. Sr.: La Reina (q. D g ) 
se ha servido mandar que á las cor
poraciones y establecimientos civi
les que aun no hubiesen recibido las 
inscripciones inlrasferibles á que tie
nen derecho por sus bienes enajena
dos, se les abonen los intereses 
correspondientes al semestre piimero 
de este año que vencerá en fin de 
este mes, bajo las bases y en la 
forma establecida por la Real orden 
de G de Agosto de 1839. De la 
de S. M. lo digo á V. 1. para los 
efectos correspondientes.

Lo que trasladan á \. S. estas 
Direcciones generales para su cum
plimiento, teniendo presente las pre

venciones de la Real orden de G de 
Agosto que se cita, y esperando que 
del recibo de la presente circular 
se servirá V. S. dar aviso á la Di
rección general del Testro.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento dé las 
corporaciones y establecimientos ci
viles de esta provincia. Zaragoza 
30 de Junio de 18G3.=Cayctano 
Bunafós.

Circular número 280.

El Excmo. Sr. Capitán General 
de este Distrito me dice ton fecha 
21 del próximo pasado Junio lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: El Sr. Subsecre
tario del- Ministerio de la Guerra me 
dice con fecha 16 del actual lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice con esta fecha al 
Capitán General de Castilla la Nue
va lo que sigue;=He dado cuenta 
á la Reina fq. D. g.) del escrito de 
V. E. de 5 de Mayo último, re
mitiendo á este Ministerio copia de 
la circular que ha dirigido á los 
Gobernadores militares de las pro
vincias de este distrito, para que 
qu .-den sin curso las instancias suel
tas que se promueban en reclama
ción de los 2 000 rs. concedidos 
por los artículos 4.9 y o.* de la 
ley de reemplazos de 1856, y no 
vayan por conduelo de los espre- 
sados Gobernadores, ante quienes 
tendrán obligación los interesados 
de ideolifii^r sus personas, ademas 
de presentar lodos los documentos 
á que se refiere la instrucción apro

bada en Real orden de 16 de Fe
brero último; quedando por tanto 
prohibido admitir dicha instancias 
de manos de personas que no sean 
los mismos interesados, ó bien por 
conduelo de los Alcaldes de los pue
blos donde estos residen, cuyas au- 
U'iidades las remitirán de oficio al 
respectivo Gobierno militar con los 
informes necesarios. Enterada S. M. 
y de acueido con el parecer emi
tido acerca de este asunto en 9 del 
actual por las secciones réunidas 
de Guerra y Marina y G iberoacion 
y Fomento del Consejo de Estado, 
se ha dignado aprobar las dispo
siciones dictadas en la mencionada 
circular de V. E., siendo su sobe
rana voluntad que se observen como 
adición á la c.lada ihslruccion de 
16 de Febrero, en las demas Ca- 
pitanias generales de dislrilo; y por 
último, que los libramientos de estas 
obligaciones, se espidan por las ofi
cinas de Administración militar á fa
vor de los propios interesados y que 
ellos mismos los hagan efectivos en 
la Tesorería mas próxima al punto 
de su residencia, haciéndoles saber 
asi por la autoridad militar de la 
provincia,—De Real orden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V. E. para 
los mismos fines; esperando se ser
virá disponer se inserte en el Bole
tín oGcial de la provincia para la 
debida publicidad. „

Lo que líe dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados. Zarago
za l.'de Julio de 1863.—Cayetano 
Bonafós.

ORDEN PUBLICO.

Circular número 281.

Los Síes. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
á la busca y captura do Santiago 
Monge, desertor de la Caja de quin
tos de tvsta provincia, cuyas señas 
á continuación se espresan; y en el 
caso de ser habido lo remitirán a 
dispesicion del Excmo. Sr. Capitán 
general de este dislrilo que lo re
clama, dándome parte de haberlo 
asi verificado. Zaragoza ¿O de Ju
nio de 1863.—Cayetano Bonafós.

Señas de Santiago Monge.

Hijo de Pablo y de María Navar
ro, natural do Ruesca, de oficio la
brador, de 21 años de edad, soltero, 
pelo negro, ojos negros, cejas al pe
lo, color bueno, nariz regular, baiba 
clara, boca regular.

Circular número 282.
El Sr. Coronel Comandante de 

la Guardia civil de la provincia 
me dice con fecha 25 del corriente 
que la pareja de la fuerza de su 
mando que eu la noche del 23 se 
hallaba recorriendo la carretera de 
Valencia se encontró, jimio al pilón 
llamado de la leche, á las doce de la 
noche, una piel con unos tres ó cua
tro cántaros de vino, y como se igno
ra á quién pueda pertenecer, he 
acordado se baga presente su hallaz
go por medio de este periódico para 
que su dueño pueda pasar á reco
gerla á la casa cuartel en esta ciu
dad, donde se halla depositada. Za
ragoza 30 de Junio de 1863= Ca
yetano Bonafós.
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Contaduria de ¿íactenda pública 'le ; 
la provincia de Zaragoza.

CLASES PASIVAS.

La disposición /t.1 de la sección 
o.a de la ley de presupuestos de 
25 de Julio de 185a, dice asi:

«Con el fin de precaber oculta
ciones y fraudes en la percepción 
de los haberes de las clases pasi
vas dispondrá el Gobierno mistas, 
periódicas de presente que le ase
guren de la cA'slencia de los indi- 
\iduos en la provincia donde radi
can sus pagos asi como de no ba- 
bir sufrido alteración el estado do 
L.s jp rsonas que fundan en él.el de- 
reclro que disfrutan.»

En complimieito de esta dispo
sición y de lo acordado en Real 
orden do 22 de Agosto de dicho 
año 1855 inserta en la Gacela de 
Madrid del dia 24- del mismo, los 
señores retirados, cesantes, jubila
dos, esclaustrados, pensionistas de 
los Montes Píos, Civil y Militar, 
remuneratorias ó do gracia que tie
nen consignado el pago de sus ha
beres en la Tesorería de esta pro
vincia, y que residen actual nenie 
en esta capital, se servirán presen
tarse al Contador que suscribe des
de el dia 1.° de Julio al 10 por 
el orden que se dná. Los señores 
retirados los dias I, 2 y 3. Los 
señores cesantes y jubilados el 4 y 
los señores esclauslradus el 3 y 6, 
con el documento que acredite la 
declaración d 1 derecho pasivo en 
cuyo goce se hallan ó sea la certi- 
ficicion ú oficio original de su cla
sificación y con un certificado del 
Alcalde constitucional ó Tenientes de 
Alcalde raspeclivos que justifique 
hallarse empadronado el interesado 
en el punto de su vscindad. Los se-" 
ñores retirados de guerra y marina 
podrán justificar este último estre- 
nio por med.o de la autoridad mi- 
litat inmediala si (a hubiere en el 
pueblo donde se encuentren, pues de 
no existir, están sujetos á obtener 
de la autoridad civil el documento 
como los individuos de las domas 
clases. Todos harán la siguiente de
claración que podrán eslender y fir
mar á continuación del referido cer
tificado. «Declaro bajo mi respon- 
Bsabilidad no percibir otra cantidad 
»de fondos generales, provinciales ni 
»municipales, que la de cesantía, 
«retiro, jubilación, monte pió de. 
«consignada en la Tesorería de Za- 
»ragoza», añadiendo los religiosos 
esclaustrados en épocas anteriores 
si poseen bienes propios en qué pun
to y hasta qué valor, de conformi
dad con lo establecido en el artí
culo 27 de la lev de 27 de Julio 
de 1837. ‘

Las Sras. viudas y huérfanas de 
los montes pios civil y mililar, se 

presentarán en los dias 7, 8 y 9, y 
las pensionistas, remuneratorias ó 
de gracia, el dia 10 del referido 
raes de Julio próximo. Unas y oirás 
deberán presentar la comunicación, 
certificación ú oficio original espre- 
sivo de la concesión del haber que 
diífrutm; y déla fé do eslado con 
el certificado de residencia y decla
ración éspr^-ada para las demas 
clases, puestos uno y otra precisa
mente á continuación de la citada 
fé de eslado. /

Los interesados que no puedan 
cumplir con los requisitos indicados 
por hallarse temporahnenle fuera de 
la provincia donde tengan radicado 
el pago, del haber, deberán llenar
los ante eV Contador de Hacienda 
pública ó: Afetlde constitucional del 
punto donde se encuentren, espre- 
sando aquella circunstancia y su 
verdadera vecindad; y los que se 
hallen avecindados en pueblos de 
osla provincia, pasarán la revista 
ante los Alcaldes constiluciouales 
respectivos; debiendo verificarlo, an 
te los Administradores subalternos 
de líenlas Estancadas de los parti
dos lodos aquellos que tengan con
signado en las mismas el pago de 
sus haberes pasivos, recogiendo di
chos Adminislradores los documen
tos de los que la pasen ante los Al
caldes de los pueblos del mismo y se 
encuentren en aquel caso, cuyas au
toridades y funcionarios deberán re
mitir directamente á gsta Contaduría 
por haberle asi acordado el Sr. Go
bernador de la provincia dentro de 
los seis d^s siguientes al 10 de Ju
lio citado los documentos que pre
senten los interesados avecindados, 
en el término de su demarcación con 
una nota individual y las observa
ciones que consideren convenientes 
acerca de les mismos y de confor
midad con lo mandado en la regla 
11 de la Real orden de 22 de Agos
to de 1855 antes citada.

Si algún individuo de los que re
siden actual mente en esta Capital no 
pudiere presentarse en persona en 
esta Contaduría por hallarse impo
sibilitado físicamente se sirvirá remi
tir á la misma el-oportuno aviso es- 
presando las señas de su habitación 
para que pueda pasarse á examinar 
y lecogcr los documentos que debo 
presentar; en la inteligencia de quo 
por el solo hecho de no asistir los 
ibleresados á la revista en la forma 
establecida siempre que el motivo 
que se lo impida no se funde en 
absoluta imposibilidad física, proce
derá esta Contaduría desde luego á 
disponer la suspensión del pago de 
sus haberes pasivos, dandocuenla á 
la superioridad para la definitiva re
solución que pi oceda. Zaragoza 22 
do Junjo de 1863.=El Contador, 
Ventura de la Peña.
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El repartimiento do la con- ,
IribyCiqn de inmuebles, cn.ltivo yj 30 de Setiembre próximo, con' la 
aanat! 'Via de B rdalba, se halla ex- , dotación anual el primero de 360 
R , . . 1 i ii l l 1 t fga,...------ -- - - -
puesto al público en la Svcretatía 
de su A-yuníamienlo p' r término de
(cho día.

El repartimiento de la centribu- 
cion dé inmuebles, cultiva y gana
dería de Jaulin, se halla espútalo 
al público en la Secrelaiía de su 
Ayuntamiento por término de ocho 

ias.

• El reparlimienlo de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería de Manchones, se baila cs- 
pue$l;o al público en la Secretaría 
de su Ayirnlainienlo p r lénnino de 
ocho dias.

se encuCnlr.an vacanUs desde el día ¡ acuerdo de la Juula, Marcelino

reales vellou y ti segundo de U50 
reales, salisíúchps en mx'lá im por
trimestres vencidos del presupuesto 

. municipal. Eos profesores que qhie- 
ran solicitarlos | odian dir g r sis 
solicitudes al Sr. Alcaide de la es- 
presada villa ba?la el día 13 de 
Agosto próximo en que se provee
rán por el término de tres añus.

El repartimiento de la contribu
ción de inmueble, cultivo y gana
d ría de'Cashjon do \aldejasa, se 
halla éspuesto al público en la se
cretaria do Ayuntamícnlo por tér
mino de ocho dia<, en cumplimien
to de lo mandado.

En el es[H diente íosii uidp á ms- 
lai cía ile Pon ¡ano lu ían v c c íi o  que 
lo ípe del pueblo de lau'in, sobre da
ños causados píM la faccií n en la últi
ma gueira civil, se acordó la tasa
ción de los mismos resollando ser la 
cai¡tdid de 15.34o rs. \elmn. \ 
por mandado del Excmo. Sr. Gober
nador de esta provincia he dispuesto 
s *. anuncie en el Boletín oficial de la 
misma para que en el término de 
ocho días, á contar desde la publi
cación del mismo, se presenten en <.1 
Gpbiernude provincia cuanlas reela- 
inacioncs se crean con derecho las 
persoiias á,quienes interese.

Palacios, Secretario.

. Escuelas vacantes.

y
La plaza de maestro superior 

director de la de niños de Ta-

la adquisición á favor del Es
. lado, á qué corporación ó par

ticulares pertenecían anlerior- 
menl3 los bienes, y todas las 

; demáscircunslanciasestablecidas

El repailimicnlo de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería de Barddllur.se halla espuesto 
al público en la Secretaria de su 
zXyunlamieulo por término de ocho 
días.

En los días 28 y ¿9 d 1 eóiTtíiu 
le mes y 5 de Jubo próximo á la ho
ra de las tres de sus icspectivas lar
des se pítiCiderá ul arriendo <n su
basta del mesón de Mara bajo los par
tos v cond-cionis que se balín de 
manifiesto en la sicrdaiía de Ayun- 
tamieulo y se leerán en los actos de 
las prenarradas subastas.

falla, dotada con 5400 reales de 
sueldo fijo, 800 id. por alquiler 
de casa y oíros 800 en equi
valencia de retribuciones

La elemental ampi ada de ni
ños de 1 turen con la dotación de 
6000 reales anuales por todos ! 
conceptos satisfechos de los fon- ! 
dos legados por l). Pedro Ber- ! 
nardo Bomcncain, el profesor * 
que resulte elegido estará obli- 

j gado á enseñar los ramos que 
abraza la enseñanza elemental y 

: como ampliación, los que com
préndela superior á todos los ni
ños asistentes a la escuela que 
se hallen en disposición de ad
quirir estos conocimientos. Ten
drá por ahora la cooperación y 

1 auxilie de un maestro ayudante.
La elemental de niños de 

Aoiz, con el sueldo de 3300 rs. 
y 700 mas por via de retribu
ciones y alquiler de casa.

La de niñas de Sumbilla, do
lada con 2200 rs. de sueldo fi
jo, alquiler de casa y 400 mas 

i en equivalencia de relribucio- 
I nes.

en la ley hipotecaria, y regla- 
mealo para su ejecución, á fin 
de que pueda verificarse la ins- 
erpeion.

Art. 3.a El Ministerio que 
corresponda, según la clase de 
dichos bienes, delcrminará las 
formas extrínsecas de laies cer
tificaciones, que sean conformes 
á. los reglamentos y lo pondrá 
en conocimiento del de Gracia 
y Just e a, para que se haga 
saber á los Registradores de la 
propiedad.

Art. 4.° En las inscripcio
nes de los bienes llamados na
cionales no se expresarán oirás 
cargas que las que resulten de 
la escritura de venta si se 
hubiesen vendido, ó de las cer
tificaciones de que se habla en 
las anteriores disposiciones-, en
tendiéndose esto sin perjuicio 
de todo legítimo derecho que 
pueda existir independiente del 
que conste.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería de Novillas, se halla es- 
puesto al público en la secreta
ría de Ayuntamiento por término 
de ocho días, en cumplimiento de 
lo mandado.

Junta de Instrucción pública 
la provincia de Navarra.

de

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana^ 
deria de la ciudad de Bprja, se baila 
espuesto al público en la Secreta
ria de su Ayuntamiento por término 
de ocho días para conocimiento de 
los interesados en el mismo.

Debiendo proveerse por opo- 
sicion las escuelas de primera 
enseñanza que abajo se espre- I 
san y las que vaquen durante 
el mes siguiente á la fecha de 
este anuncio la Junta de Ins- ' 
Iruccion pública ha acordado ¡ 
que los ejercicios dén principio 1

Audtrnc.io íerTrLinal iítf /Vnrayitea.'

En la Gacela de Madrid nú
mero 172, correspondiente al 
Domingo 21 del actual, se halla 
inserto el Real decreto siguiente:

«En vista de las razones que 
me ha expuesto mi Ministro de 
Gracia y Justicia, •

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El dominio de 

lodos los bienes y derechos Rea
les que pertenecen al Estado, y 
corporaciones civiles en virtud 
de las leyes que establecieron la 
desamortización eclesiástica y
civil, ó de cualesquiera otras le
yes que se hayan promulgado ó 

. se.promulgarenj podrá ser ina-
el día 28 de Julio próximo anto ■ criio pn los nuevos libros del

Los partidos de farmacia y cirujia 
de la villa de Lona para la clase 
menesterosa ó sea de Beneficencia,

el Tribunal competente. En su Registro de la Propiedad median - 
consecuencia los opositores pre- ¡ te |a presentación de un cerlifi- 
sentarán en la Secre'.aría de la cat}0 de la Autoridad ó corpora- 
misma? tres dias antes por lo j cjOÜ encargada de la adminis- 
ménos sus solicitudes acompaña- ' tracion y custodia de dichos 
das de los documentos que acre- ¡ bienes ó derechos.
dileo su buena conducta moral y | ,\rl. ^.° La certificación á
religiosa y que poseen título y gUe se refiere el artículo an- 
sus méritos y servicios. Pamplo- terior deberá expresar la ley 
na ^6 de Junio de 186.3.—Por en virtud de la que tuvo lugar

Art. 5.° Los b enes inmuc- 
b’cs y derechos Reales que el 
Estado y las corporaciones ci
viles hayan adquirido por con
trato entre vivos, donaciones 
por causa de muerte ó por al
gún otro de los medios que las 
leyes tienen eslblecido para la 
adquisición de tales bienes y de
rechos no podrán ser inscritos 
en cuanto á su dominio si no se 
presentan los títulos al efecto 
necesarios, según la ley hipote
caria y sn reglamento, y la Real 
orden de 20 de Febrero último.

Art. 6.° En los casos com
prendidos en el título anterior, 
podrá verificarse la inscripción 
de la posesión sin necesidad de 
la información de testigos que 
establece la ley hipotecaria y 
solo en virtud de una certifica
ción en que conste el hecho de 
la poses on, cuyo documento de
berá en sus formalidades extrín
secas arreglarse á lo dispuesE 
en el articulo 3.°, y expresa 
todo lo prevenido en el artícu 
398 de la ley. produciendo di
cha inscripción los-mismos efec
tos que produciría si se hubiera 
verificado en virtud de la infor
mación posesoria.

Art. 7.° La inscripción del 
dominio de los bienes inmuebles 
y derechos Reales que como va
cantes haya adquirido ó adquiera.



el Estafo 5-) verificará con lesti- 
inonio de la declaración judicial । 
que haya recaído y causado eje- ¡ 
culoria; y si no expresará lo Jas , 
las circunstancias necesanes, se , 
subsanará el defeelo con una 
cerlif cac'.on de la clase expre- . 
sada en los anieriores artículos, j 

fado en Madrid á 19 de Junio
de i8(i3.^Es!á rubricado dé la 
Peal n.ano.—h 1 Ministro dé Gra- 
tia y Jusiic a, Rafael Monares.*

Cuyo Real decreto se inseria 
por dispos*cion del Sr. Regenté 
de esta Audiencia en este pe- 1 
riódico oficial para conoc:m:en'o ■ 
de los Jueces de prinera ins- I 
lancia y Regis!radores de la 
propiedad de este territorio. 
Zaragoza 26 de Junio de 1S63. 
=Vicen!c Lusarrela.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se citan lla
man y emplazan á Virgilio ivau- 
din y Petra Zuluela, cónyuges 
vecinos de esía Ciudad, para 
que en el término de 9 días com
parezcan en este mi Juagado á 
oir una notificación en las dili
gencias de ejecución de senten
cia de la causa formada á Faus
tino Navarro y Agustina Martin 
sobre tentativa de homicidio; 
pues pasado dicho término sin 
verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 26 de Junio de 1863. 
—Jacinto de Alcocer.-Por man
dado de S. S.3, José Colomer.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por primer edic
to y pregón á Martina Crespo 
y Langarila, viuda, vecina de 
esta ciudad, natural de Salidas 
de Jalón, hija de Matías y de 
Mónica y de 56 años de edad; 
y Raimunda Berges y Crespo, 
soliera, natural y vecina de esta 
ciudad, hija de José y de Mar
tina y de 17 años de edad; 
para que en el término de nue
ve dias, se presente en este 
Juagado á o;r una notificación 
en diligencias procedentes de i 
causa que se instruye contra 
las mismas sobre lesión; y de 
y de hacerlo así se les oirá y : 
administrará justicia y de lo con- ¡ 

trario les parará el perju cio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
25 de Junio de 1863.—Jacinto 
de Alcocer.=Por man Jado de 
su señoría, Justo Almenara.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto 
y pregón á Francisco Figueras 
y Serrat, hijo de Francisco y 
María, natural de Madrid, co
merciante a nbulanto, de oslado 
casado, de 33 años de edad, á 
fin de que en el preciso térmi
no de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á oir una nolifica- 
cion y enterarle de la acusación 
fiscal en causa seguida contra el 
mismo sobre hurto, bajo aper- 
cibiadenlo que de no verificarlo 
en dicho término se seguirán las 
ac.naciónos en rebeldía enten
diéndose con los estrados del tri
bunal y parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zara
goza á 25 de Junio de 1863.— 
Jacinto Alcocer.—Por su man
dado, José Cofomer.

I). Lucio Lacos!a, Juez de paz, 
ejerciente la judicatura de pri
mera instancia de este partido 
por ausencia del propietario.

Por el presente se cita y lla
ma á Josefa Gil y Ladadia, bija 
de Bernabé y Sebastian, natu
ral de Ruesla, para que en el 
término de quince días se pre
sente en este Juzgado, á oír una 
providencia que le interesa, ba
jo apercibí miento de que no ve
rificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en la villa 
de Sos á 23 de Junio de 1863. 
=Lucio Lacosta.=Por su man
dado, Salvador Blanco.

D. José María del Todo, Juez de 
primera instancia de este par
tido, que de ser asi el infras
crito escribano dá fé.

Por el presente hago saber al 
público, que en este mi Juzga
do y por la escribanía del que 
refrenda se instruye causa cri
minal de oficio en averiguación 
del autor ó autores de la muerte 
violenta dada á un hombre has
ta ahora desconocido, cuyo ca

dáver ha sido encontrado el día 
20 de Mayo próximo, en un pe
dazo sembrado de centeno, en 
el sitio del Puerto del Origon, 
término de Montiel y no habien
do dado resultado alguno las di
ligencias practicadas para iden
tificar su persona, he mandado 
se inserte este edicto en el Ro
le in oficial á fin de que si en 
alguno d¿ los pueblos de la pro
vincia, se echa de menos un hom
bre de las señas personales y 
vestido con el trago que á con- 
linuacíon se espresará, compa- 

I rezcan los individuos de su fa
milia á manifestarlo en el tér
mino de treinía d as para los 
efectos que sean procedentes en 
justicia.— Dado en Infantes á 
13 de Junio de 1863.—José 
María del Todo.=Por su man
dado, José M. Alma iza. •

Señas personales.

Un hombre como de 32 á 34 
años de edad, robusto y bien 
conformado, estatura mediana, 
barba lampina, vigote y perilla, 
cara redonda, nariz algo chata, 
pelo castaño, con una cicatriz 
longitudinal de dos pulgadas, 
que partiendo del borde del la
bio inferior llegaba hasta por ba
jo del nienton de la barba con 
inclinación al lado derecho.

Señas de su Ir age.

Chaqueta de paño pardo con 
bolones de la misma tela, bol
sillos al lado de afuera y ojales 
en las solapas, pantalón tela de 
verano de semi-pana bastante 
estropeados con bolsillos de am
bos lados y portezuelas, camisa 
y calzoncillos de lienzo.

D. Pedro Mendiri y López Juez 
de primera instancia de la ciu
dad de lúdela y su partido.

Por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo á Cándido Sán
chez y Garcia, natural de Or- 
gaz, provincia de Toledo, casa
do, de 3 i años, oficio albañil: 
Casiano Marín y Gutiérrez, na
tural de Cervera del Rio Alha- 
ma, viudo, de 44 años años de 
edad, de la misma profesión: 
Eugenio Fernandez y Cebriain, 
natural de Toledo, soltero, de 
21 años, también albañil y á 
Pío Medrano y Portilla, natural

. de la villa de Cripan, en la 
t provincia de Álava, de 32 años 

de edad, y con el mismo oficio 
que los anteriores, procesados 
por turbación grave del orden 

i público,’ con objeto de causar 
mal á D. Diego Bergara y Ci
priano Nogueras, telegrafista el 
primero y guarda-agujas el se
gundo, en la estación del ferro
carril y punto llamado de Cas- 
lejon, la noche del l.°de Se
tiembre del año 1861; con el 
objeto de notificarles la Real 
sentencia pronunciada por S. E. 
la Sala segunda del -Tribunal 
seperior. Y con el objeto no ale
guen ignorancia y se presenleu 
en este Juzgado con la breve
dad posible se libra el presente 
para su inserción en los Boleti- 
i es oficiales de las provincias 
de Pamplona, Soria, Zaragoza 
y Logroño. Dado en Tudela á 
22 de Junio de 1863.—Pedro 
Mendiri y López.—Por su man
dado, Silvestre Lainon. ■

Par te no oíicia!.

A voluntad de su dueño se ven
de en el pueblo de Peñaflor un pa
trimonio compuesto de una buena ca
sa con espaciosos graneros, cuadras 
y vodega vinaria, 80 cahíces de tier
ra en la huerta compuesta de pan 
llevar, olivar y viña y en el monte 
25 junta-: Si á alguno le conviniere 
adquirir dicho patrimonio podrá di- 
rig rse á la calle de D. Juan de Ara
gón núm. 20. "

Se arrienda por tiempo de Iris 
ó mas años las yerbas de cinco cuar
tos de dehesa sitas en el término de 
La Muela confrontante con la pla
na del mismo pueblo y carretera de 
Valencia.

Dirigirse á D. Anlonino O tale del 
Comercio, Zaragoza. 6

En Zaragoza calle de Rayen (an
tes Cartujos) núm. 5, se ha abierto 
un nuevo almacén de pianos ver
ticales, oblicuos y horizontales de 
la mejores fábricas nacionales y 
extrangeras. 15

Imprento de Antonio Gullifu


